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cot{vENlo DE EJEcuctón¡ o¡ 0BRA suscnrro ENTRE EL coNsg o DEpARTAMETI¡TAL Dt
DESARR0LLo DE sot-olÁ y LA MUNTUpALTDA DE sANTA cATARlruA pALopo

CONVENIO No. 39-2018 SNIP:206334

[n la Ciudad de sololá, el día miercoles uno de agosto del año de dos mil dieciocho,

NOSOTROS: por una parte L¡c. Rodolfo Alelandro Salazar de León, de cuarenta y cuatro

años de edad, casado, guatemalteco, Abogado y Notario, con resÍdencia en el Municipio de

§alolá y domicilio en el departamento de Sololá, me identifico con el Documento personaf

de ldentificación -DPl- registrado con el código único de identificacién iCUl) número dos

mil trescientos cuarenta y tres espacio cero seis mil ciento treinta espaclo cero ciento uno

2343 06130 01"01, del Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala;

ACtúO CN Mi CA|idAd dC PRE§IDENTE Y COORDINADOR DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE

DESARROLLO BE SOLOLÁ, que en lo sucesivo del presente Convenio se denomina¡.á ,.EL

CON§EJO DEPARTAMENTAL", lo que acredito con: a) Nombramiento contenido en el

Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco i55i de Ia Seccién de filombramientos de la

§ecretaría General de la Presidencia de la República de fecha dieciséis (16) de octubre de

dos rnil diecisiete 12,ü17j; b) Acta de toma de posesión del cargo número treinta y cinco

guion dos mil diecisiete (35-2017) de fecha diecinueve de octubre de dos mil diecisiete,

suscrita en el librc registro número G guion siete guion un mil ochocientos treinta y cinco

guion dos mil quince {G-7-1835-2015) en sus folios doscientos ocho y doscientos nueve {20g
y 209) de la Gobernación Depañamental de Sololá, autorizado por la Contraloría General

de Cuentas. Por la otra parte, Rodolfojoj Lopé2, de cuarenta y nueve años de edad, casado,

guatemalteco, comerciante, con residencia en el municipio de Santa Catar¡na palopó y con

dornicilio en ef departamento de Sololá, me identifico con el Documento personal de

ldentificación iDPl) con Cócligo Único de ldentificación {CUt) número mil ochocientas

{*xsei* Üepantantel:tal eie sesarrollo Solci¿&. §rjifirio cje ü*h*rnarión §*l¿:lá. Sn Ave..í j.*É c*lfe,
[squina i]§r{ue {cnt;"*}, ¿cn* 2, Sclciá, T*l: iSüZ} TT6;_&§?6i **U31|É¡;.rlglg.:lf.p.gqi!ie-!
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ochenta y seis espacio dieciocho mil treinta y uno espacio cero setecientos once (1gg6
18031" 0711) extendido por el Registro Nacional de las personas con sede en el municipi*
de Santa catarina Palopó, actúo en mi calidad de ALCALDE MuNlclpAL DEL MuNlctptCI og
§ANTA CATARINA PALOPO, DEPARTAMENTO DE SOLOLA, lo que acredito con: a) Acuerdo
de 'lunta Electoral Departamentat nrimero veintiuno dos mil quince (13-20L5) de fecha
diecisiete de noviembre de dos mil quince (17-11-2ars) y b) certificación del Acta de torna
de posesión del cargo número cero cuatro dos mil dieciséis {04-20L6}, de fecha quince de
enero de dos mil dieciséis (15-01-2ü16), sus*ita en el libro de actas detconcejo Municipal
de la Municipalidad de santa catarina Palopó, sololá. .LA uN|§AD EJECUTORA";c] ccn
número de Cuentadancia T3-7-1"1 y victor Hugo Sajvin Cocolajay, de treinta años de edad,
soltero, guatemalteco, con residencia en el municipio de Santa Catarina palopó y dornicitia
en el departamento de sololá, me identifico con el Documento personal de ldentificacién -

DPI- registrado con el Código Único de ldentificación número míi novecientos veintiséis
espacio cero novecientos siete espacio cero setecientos once {1g26 009ü7 0711) del
Registro Nacional de las Personas con sede en el municipio de santa catarina palopó; actúo
CN Mi CAIidAd dC PRESIDENTE DEL ORGANO DE COORDINACION DEt CONSÜO
COMUNITARIO DE DESARROLLO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTA CATARINA
PALoPo, DEL DEPARTAMENTO DE solol& que en lo sucesivo def presente Convenio se

denominará "EL coNsEio coMUNlrARlo", lo que acredito con: alcertificacién delActa de
Asamblea de integración número cero uno guion dos mildieciséis (01-2,017) del ,,coN§Elo

coMUNlrARlo", de fecha cinco de enero del año dos mil diecisiete (05-01-2,017), b)
Constancia de estar inscrito en el Registro Civilcorrespondiente bajo acta número cerü uno
guion dos mil diecisiete {01-2,017), de fecha veintiséis de enero del año dos mÍf diecisiete
(26-Ü1"-2,017)dellibro de lnscripción de PersonasJurídicas, clCertificación de la inscrlpción
de Nombramiento contenido bajo acta número cero uno guion dos mil diecisiete {ü3.-
2,Ü17\, de fecha veintidós de enero del año dos mil diecisiete lz6-a3,-z,at7) del libro de

:*;.;:i"ri..jLi-1*i..,!j-,i:,i,;:iii l:. ir¡.t;;íüiEitS+i+i"¡ ,_:.,: 
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inscripciÓn de conseios comunitarias de Desarrollo; Los comparecientes manlfestamos sÉr
de los datos de identificación personales consignados, que nos encontramos en e! libre
eiercicio de nuestros derechos civiles y que las representaciones que ejercitamos son
suficientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para suscribir el presente coNVENlü
DE AMPLIACIOÍU sl§TEMA DE TRATAMTENTO AGUAS RESTDUALE§ {PLANTA} CABECERA

MUftllclPAL, §ANTA CATARINA, PALoPo, soLoLA, de conformidad con las cláusulas
siguientes: PRIMEBA: FUNDAMENTO LEGAL: El presente Convenio se fundamenta en los
artículos: 28, 30 Bis, 33 Bis, 33 Ter, 38, 45 Bis, 55 Bis, 7g y g0 Bis de fa Ley Orgánica del
Presupuesto, Decreto número 101-97;30, 31, 37,42y g3 del Reglamento de la Ley orgánica
del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo número 540-2013 ; 6,23,24, 49,76, g0 y 83 de la
Ley del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mll
diecisiete vi8ente para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, Decreto número 50-2016;
Reformas al Decreto 50-2016, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal das mil diecisiete, Decreto número L1-201g; L0 literales aly e) de ta
Ley de ios c*nsejos de Desarr*ilo urbana y Rural, Decreto número 3.1-2üfl?; i"0 ineiso 2i de
la l_ey del impuesto ai Vaior Agregado, Decreto nún:ero Z7-*Z; todos tos decretcs
mencionados §oñ der c*r":gresa de ra Repúbrica de Guatenrara. §H6uNÉA: oB.rETs DEt
Col\lvENlo: Los otorgantes con las calidades con que actuamos convenimos en cofinanciar
la ejecución del proyecto u obra denominada AMpLtACloN stsrEMA DE TRATAMTENT0

AGUAS RE§IDUALES (PLANTA) CABECERA MUNICIPAL, DE SANTA CATARINA PALOPO,

§oLoL& de conformidad con la resclucién de reprograrnación aprobada por el Consejo
Depaüamental de Desarrollo y el Ministerio de Finanzas públicas, número catorce guion
dos mildieciocho, (14-2,018), de fecha seis de abrildel año dos mil dieciocho {06-04-2,01g},
v acta cero tres guion dos mil dieciocho (03-2,018) de fecha veintidós de marzo del año dos
rnif dieciocho (22-03-2,018) ubicado en la comunidad denominada santa catarina palapé

de este departamento, el que consiste en:

consejo Departamental de Desarrolto sololá, Edificio de Gobernación sololá, 6¡ Ave. y 103 calle,EsquinaparqueCentral,zona2,Sololá.Tel:{502|77624826|@
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fERCÉRA¡ : Ei costo de !a ejecución dsl
Froyeeto u cbra §erá f¡nanciado en la forma s¡gu¡ente: a) Con aporte del presupuesto

General de Egresas del Estado para e' Ejercicio fisca! dos mil diecisiete, vigente para el
ejercicio fiscal dos mil dieciocho, a través de ,'EL coNsE o DEPAf,TAMENTAL,,, con rá

CANt¡dAd dC UN MILLON NOVECIENTO§ §E§ENTA Y uN MIL NoVECIENTos ocHEfl¡TA Y
NUEVE QUETZALES ExAcTos coN crRo cENTAvo§ {e.r,95r.989.00} que equ¡vare a¡

{89.7L%} por ciento; b} "LA UNIDAB ErEcuroRA,,, con Ia cantidad de DosclENTo§
VE¡NTIDO§ MIL CERO ONCE QUETZATE§ EXACTO§ CON CERO C§NTAVO§ (Q.22¿011.§O},
que equivale al (10.15%) por ciento; y c) la comunidad, represeiltada a través de ,,EL

coNsEJo coMUNrrARro DE DE§ARROLL$,, con un monto de TRES MrL quETzAtE§
ExAcros coN cERo cENTAvos {e.3,000.00}. que equivate ar {0.1a%} por ciento; §n
consecuencia, el monto total de la ejecución del proyecto es de Do§ MILL0NES ctENTo
OCHTNTA Y SIETE MIL QUETZALE§ EXACTOS CON CERO CENTAVOS {Q.2,187.000.00}
equivalente al 100%. CUARTA:

DEPARTAMENTAI: "EL coN§EJo DEPARTAMENTAL" se compromere a gestionar ante el
Ministerio de Finanzas Públicas los recursos financieros del aporte, Ios que una vez hayan
sido recibidos, serán entregados a "LA UNTDAD EJEcuroRA,,, en ra forma siguiente; §
PRIMER DESEMBoLSo: que 5e entregará con la suscripcién delconvenio y el estudio técnica
que sustente la realización de la obra, el que no podrá exceder del veinte por ciento {20%}
{onsej* sepártárfi*§1tfi§de *e§arrü§§* $e}!*l*. EriiliciCI rj* Gcberna;lór: S*ir:lé. ñ§ Ave. y 1*s *iiile.Escjt,¡jna'iar§{ldü*nii.ai,¿nna?,5aigjá'-I-*i:{5*á}7?6fr-4.*2ñlrM



\
T

Página 5 de 13

def monto total del convenio proporciona! a los respectivos aportes y que después de la
suscripción de este convenio, 'LA UN¡DAD EJECUTORA" entregue a ,El coN§Elo
DEPARTAMENTAI" lo siguiente: a) certificación del acta de la reunión de la corporación
rnunicipal en la que rnanifiesta que se realizé el proceso d* cotizacién o licitación de
csnformidad con la Ley de contrataciones del §stado, Decreto número si-gzdel congreso
de la República de Guatemala y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo núme ra 3-zz-zü1§;
Reglamento del Registro de Proveedores del Estado, Acuerdo Ministerial número 23-2010,
del veintidós de abril cie dos mil diez; Normas de Transparencia en los procedirnientos de
compra o contratación Pública, contenidas en elAcuerdo Ministerial número 24-2ara, det
veintidós de abril de dos mil diez; b) fotocopia de la bitácora autorizada por la contraloría
Genera! de cuentas; c) constancia de colegiado activo detr profesi*nalque intervendrá en la
eiecución de la obra o proyecto de ia empresa contratista; d) formulario oficial 7-B

autorizado por la contraloría General de cuentas, que acredita haber recibido este
desembolso' B) SEGUNDO DESEMBOLSO: Que se entregará conforme el avance físico del
proyecto u obra registrado en el Sisterna l{acional de lnversión pública -SNlp- por la

Dirección Ejecutiva del Consejo Depaftamental de Desarrollo, de conformidad con lo
regulado por el artículo 30 segundo párrafo del ReglamentCI de la Ley orgánica del
Presupuesto, Acuerdo Gubernativo número 54ü-2CIi-3, con base en e! lnforme del avance
física del proyeeto u cbra del supervisor de la unidad de Supervisión del "coF¡srj*
DEPARTAMENTAL", siendo condicién indispensable que "LA UNIDAD EJECUTORA,, eumpla
con los requisitos síguientes: a) Entregue su fornrulario oficial 7-B autorizado por la
contraloría General de cuentas que acredita haber recibido este desembolso; b) fotocopia
del cheque y su váucher que acredite el pago del anticipo al contratista; c) Certificación del
acta de inicio de los trabaios; d) Estimación de trabajo ejecutado, presentado por et

contratista y aceptado por el supervisor nombrado por Ia ,LA UNIDAD EJEcuToRA,,, por
medio de su informe técnico, el que deberá contar con el aval del Representante Legal de

t*i:s*j+ **§:a¡"tar**¡:taí rie **smrr*!É* s*§*!t" 
=i,.ai;c¡*,je 
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la misma, incorporando fotografías a color que reflejen el avance físico clel proyecto u obra;
e) fotografías a color donde se evidencia la instalación del rótulo de identificación del
proyecto u obra; f) fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de

Cuentas, con los registros de ejecución del proyecto u obra correspondientes al período de

laestimación'ConformeelavancefísicodelproyeCtouobra
registrado en el Sisterna Nacional de lnversión Pública -SNIP- por la Dirección Ejecutiva del

"CONSEJO DEPARTAMENTAL', de conformidad con lo regulado por el artículo 30 segundo

párrafo del Reglamento de la Ley orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo número

540-20L3, con base en el lnforme del avance físico del proyecto u obra delsupervisor de la

Unidad de Supervisión del "CONSEJO DEPARTAMEI\¡TAL" siendo condición indispensable

que "LA U!§IDAD E ECUTORA" cumpla con los requisitos siguientes: a) Entregue su

formulario oficial 7-B autorizado por la contraloría General de cuentas que acredite haber

recibido este desembolso; b) fotocopia del cheque y su váucher que acredite el pago del

desembolso anterior al contratista; c) fotocopia de la factura emitida por el contratista; d)

rstimación de trabajo ejecutado, presentado por el contratista y aceptado por el supervisor

nombrado por "LA UNIDAD EJECUTORA", por medio de su informe técnico, el cual deberá

contar con el aval del Representante Legal de la misma, incorporando fotografías a color
que reflejen elavance físico del proyecto u obra; elfotocopia de Ia bitácora autorizada por

la Contraloría General de Cuentas, con los correspondientes registros de ejecucién del

proyecto u obra por el período de la estimación. Dl ÚLTIMO DESEMBOL§O: De conformidad

ccn el artículo 45 Bis literaf c) de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto número 10j.-g7

del Congreso de la República de Guatemaia, el último desembolso se hará a ,,LA uNIDAD

EJECUTORA" contra la entrega de la obra debidamente terminada, el informe favorable de

la supervisión por parte del"coNSElo DEPARTAMENTAL", la opinión favorable del consejo

comunitario de Desarrollo de la comunidad beneficiada y que "LA uNIDAD EJECUT0RA'.

cumpla con entregar lo siguiente: a) certificacién del acta de la recepción de la obra o

{cnsej* Departarn*mt§! de **sürr*!!* §*{*l;*, §dificic de Gabernación Scioia. 6§ A.,re . 
./ i*a c*lle,

Esqr:ina pai"que Central. r*na 2, s*ioia. Tei: (§*Z) y?62_4&Z6l eglsssj!:ü1g,.¡cq_ü§*11,gi



GuArÉüiltA
Página 7 de 1§

proyecto del contratista a la "uNlDAD EIECUT0RA" y que el contrat¡sta presentó los
seguros de caución o fianzas que establece Ia Ley de contrataciones del Estado, Decreto
número 57-92 del congreso de la República de Guatemala y su Reglamento, Acuerrio
Gubernativo número 122-2a$; b) Formulario oficial 7-B autorizado por la contraloría
General de cuentas que acredite haber recibido este últirno desembotsc; c) fotocopia del
cheque y su váucher que acredite el pago del desemboiso anterior al contratista; d)
Fotocopia del aviso escrito que el contratista dio a ,,LA UNIDAD E ECuT0RA" de haber
finalizado la obra; e) Estimacidn de trabajo e.iecutado, presentado pcr el contratista y
aceptado por el supervisor nombrado por "LA UNIDAD EJECuTORA.,, por medio de su

informe técníco, el que deberá contar con el aval del Representante Legal de la misma,
incÜrporando fotegrafías a celor que reflejen cl L00% del avane e físieo d*l proyeetú u obra;
f} AViSO ESCTitg dE IA ,'LA UNIDAD EJECUTORA" AI "EOH§EJO üEPARTAMTNTAL", dE hAber
finafízado la obra, que s*rvirá de base pára suspender el plazo de este convenio; gI
Fotocopias de las facturas emitidas por el contratista a la unidad Ejecutora. Las facturas por
ios gastos de la ejecución serán emitidas a nombre de la municipaiidad que suscribe este
convenio. QUINTA; MODALIDAD DE EJEcuctóNr "LA UNIDAD EJEcuroRA,, por este acto
expresamente se compromete a ejecutar el proyecto u obra objeto del presente convenio.
mediante la suscripción de contrato administrativo de obra con entidades individuales o
per§onas jurídicas colectivas, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecido§

en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número s7-gzdelcongreso de Ia República
y su Reglamento, Acuerdo Guhernativo númera L?2-7016. prohibiéndose la práctica de
fraccicnamiento que pretenda evadir el cumplimiento de la Ley, así como todo tipo de
modalidad por administración u otras, sea cualfuere su denominación. §EXTA¡ C0NTRAT§§
ruo PERMlrlDo-S. De conformidad con el artículo 33 Bis, de la Ley orgánica del presupuesto,

Dect'eto número 101-97, del Cangreso de la República de Guatemala, queda

terminanternente prchibido a "LA UNIDAD EJEcuroRA" suscribir contratCIs de ejecución

i*r-rs*-'j* *e¡:*rtaa-il*mtar d* §]es¿+r,r*§r* s*Én:i*, i:*ifitrr: *'+. ü=i1*rr:+r;ri: ir-;ji.:i.=, ii: ¡rua_,. T j.i.l:,i i;: jjt.-;qi;ina .i;-j!'ürj.-r i,":r':tr¿-¡Í, 
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de obras can organizaciones no Gubernamentales -oNG-. Además el contrat¡sta adjudicad*
en sl proceso de cotización o licitación no podrá subcontratar la ejecución total o parcial
delproyectouobra'EsteConVenioestarávigenteapartir
de la fecha de su suscripción hasta el treinta y uno {3i.} de diciembre del Ejercicio Fiscai
vigente. oEL 

CON§EJO
DEPARTAMENTAL' autorizará los desembolsos de inversión o pagos y transferencias
correspondientes a "LA UNIDAD ElEcUToRA", a través de la modalidad de Ia Cuenta única
del Tesoro -cur-; la Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas públicas, liquidará la
transferencia por medio der sistema Bancario Nacionar.

LAS PARTES. 
: a) Contar con las opiniones favorables

delconsejo comunitario de Desarrollo de la comunidad beneficiada con la obra o proyecto,
para la suscrípción del presente convenio y para la entrega del último desembolso; blvelar
pÜrque Ia unidad Eiecutora presente certificación del acta de la reunión de la corporación
municipal en Ia que manifieste que observó y agotó el procedimiento de cotización o
licitación que establecen Ley de Contratacisnes del Estado, Decreto número 57-g2 del
Congreso de la República y su Reglamento, Acuenclo Gubernativo número 1122-2ü16;

clAutorizar los desembolsos comprometidos en el presente convenio, conforme el avance
físíco registrado en el sístema de lnversión Pública -sNlp- y las transferencias que ie haga
el Ministerio de Finanzas Públicas, verificando que los demás entes cofinancistas hayan
realizado sus respectivas aportaciones en Ia forma, proporción y plazo establecidos (cuando
aplique); d) velar" porque "LA UNIDAD EJECUTORA" suscriba con el contratista contrato
administrativo en el que 5e pacten las obligaciones de las partes de conformidad con la Ley
de contrataciones del Estado y su Reglamento, debiendo transcribirse las especificaciones
generales y técnieas, renglones de trabaio, eantidades, unidádes de medida, prccios
unitarios y totales de la obra; e) Supervisar Ia ejecueién física del proyecto u obra, a través
d* los supervisores de obras o proyectos; la ejeeueión administrat¡va a través del üirertor

e*rrs*i* Üa§larts*:*¡'lta! *í* ***arr*l§* §*iefÉ, [*iÍ¡ci* rj* ü*hernarinr: 3*i*l;, s3 Ave. y i_,:i i;¡ii*,§squina pafqLjr i*rrir¡¡j. ¿*na J, S*i*ti" T*i: {I**} 77SH-4§2Si fS§A{§}.A§_kl-!§.Aeq::_gL
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Eiecutivo y ejecución financiera a través del Jefe Administrativo y Financiero; f) con la
opinión favorable de la unidad de supervisión del "coNSEto DEpARTAMENTAL'y de su
unidad Técnica Departamental, suscr¡bir oportunamente la adenda correspondiente, que
regularice los documentos de carnbio {órdenes de cambio, órdenes de trabajo,
suplementario y acuerdos de trabajo extra], aprobados previamente por la autoridad
administrativa correspondiente de "LA uNIDAD EJECUToRA,,, es entendido que, en caso
haya incremento en el monto del proyecto, éste será financiado por ,,LA uNIDAD
EJEcuroRA"; g) Asegurarse que el proyecto u obra se realice en tiempo, confornre al
cronograma de eiecución aprobado, los precios previstos y que los desernbolsos
autorizados por "EL coNSEJo DEPARTAMENTAL", provenientes del Ministerio de Finanzas
Fúblieas, correspondan af proyeeto Br€supurstadc; h) fiendir infor;-¡res a la Secretaría d*
foordinarién §jeeutiva de la Presidencia, sobre el a.¡anee físico y finanei*ro de las obrá§,
dentro de los primeros tres {3) días de e6da mes, c cuando seá requerida, repcrtanda las
anomalías o irregularidades que observe, para que se le proporcione la asesoría que
corresponda; !) Suspender la autorizacién de los desembolsos, así como exigir el reintegro
de los desembolsos realizados a "LA UNIDAD EJEcuroRA", en los casos siguientes: 1) si
dentro del plazo de dos {2) días, contados a partir de la autorizacién del primer desembolso,
no presenta a '"EL coNsEJo DEPARTAMENTAL', constancia del depósito de la cuenta
escritural abierta a nombre del proyecto en la cuenta única del tesoro de ..LA UNIDAD
EJEcuroRA"; 2)si no se inicia el proyecto u obra dentro del plazo de diez (10i días contados
a partir de la aprolraciÓn del contrato y ya se hubiese entregada a ,,LA uNtBAD EJÉcuToRA,,
el primer desembolso; 3) cuando se identifiquen anomalías o irregularidades de orden
administrativo, técnico o financiero, en especial cuando se incurnplan los contratos,
diseños, planos o especificaciones generales o técnicas, sin perjuicio de la deducclón de las
responsabilidades legales correspondientes; j) Registrar este convenio en ef sistema
Nacional de lnversiÚn Pública -sNlP-, a más tardar cinco {5} días después de su firma; k} Al

{*r'is*j+ l}*p*rt*a:t+r':t*i ** *es,trr*li* §*í¿:i;*, EiJ¡ili-;r: 4t: i-tr.:**rr¡,tt";.:;l ..!si*i.;_ i;::,r1.y¡. .¡ .i*= ¡; ji*_Llr;i.iirra il;f i::r¿i: ir+¡':rr*i, r*na jr, Soiai*. l'*i, isíj3] ?7{i3-4#É* § ir_;¡ii;¡r¡¡.-e i*,1q.:::i:,,t5r:;j1i
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finalizar la eiecución de la obra, enviar copia del informe de supervisién de la misma a la

Contraloría General de Cuentas, a la Secretaría de Planificación y programación de la
Presidencia y al Congreso de la República de Guatemala, dentro de los quince {15) días

siguientes de emitido el mismo. B) DE "LA UNIDAD EJECUTORA": a) Utilizar los recursos

financieros que se le transfieran exclusivamente para la ejecución del objeto del presente

convenio; trasladando al contratista en un plazo no mayor de dos i02) días después de

recibido, la totaiidad de los recursos que le asigne 'EL coNsEJo DEPARTAMENTAL,, y su

aporte correspondiente, si fuere el caso; b) Aporrar en forma proporcionai el nnonto

acordado en el presente Convenio, debiendo presentar a "EL CON§EJO DEPARTAMENTAL"

constancia del depósito en la cuenta escrituralabierta a nombre del proyecto en la cuent§

única deltesoro de "LA UNIDAD EJECUTGRA"; c) CLlando sea aplícable, acreditar en forma

documental que el inmueble en donde se ejecutará el proyecto u obra, es propiedad a

posesión inscrita a favor del Estado, incluyendo municipios y entidades descentralizadas y

autónomas, de conformidad con lo regulado por el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica del

Fresupuesto, Decreto número 103,-97 del Congreso cle la República de Guatemala; d)

Cumplir con el procedimiento de cotización o ticitación pública, de conformidad con Io que

para el efecto establecen Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número 57-g2 del

Congreso de la República y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo número LZZ-2AL6;

presentando a "El- CONSEJO DEPARTAMENTAL' certificación del acta de la corporación

municipal en la que manifieste que se observó y agotó el proceso de cotizacién o licitación

; e) Publicar en el Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,

denominado GUATECOMPRAS, lo regulado por la resolución número A]-Z014,del ocho de

a8CI§to de dos mil catorce, emitida por la Dirección Normativa de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas; f) tniciar el proyectCI u obra

dentro dei plazo de diez {10) días contados a pañir de la aprobación del contrato, sí ya

hubiese recibido el primer desembolso; g) Supervisar la ejecución de la obra o proyecto, a

(exse.i* ÜeParterYi*Érta! de Sesarr*ti* S*É*f;*. [rjil¡ci* d* fi*bei-n¡ridn S*i*lá, sÉ Ar¡*. y j.ü¡ r;:ije,
lsqi.;ina p;:rque tenrrai, ¿cn* t. S*l*ié. Tei:isSZ)T?§3_4*Abtr tqqeire¡qiqlg,$Ésssh,#
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efecto de que se cumpla con el cronograma establecido y la calidad del mismo; y en caso
contrario, ejecutar los seguros de caución (fianzas) correspondientes; h) velar que el
contrat¡sta mantenga en obra el libro de bitácora donde se registrará todo proceso
constructivo hasta su finalización. i) Efaborar y colocar en el lugar físico en que se realice el
proyecto u obra, un rótulo que indique el nornbre, procedencia delfinanciamiento, meta a
ejecutar, unidad Ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecucién, de
conformidad con las especificaciones técnicas que proporcione ,,EL CoNsEJo
DSPARTAMENTAL"; i) lncluir en el contrato de ejecución de obra que suscriba con el
contratista, una cláusula que contenga la obligación de éste, de instalar el número de
cámaras de conformidad con la magnitud de la obra, que permita visualizar en línea el
desarrollo de la misma a través de internet y el aseguramiento de su curnplimiento
continuo; j) tjecutar la totalidad de los trabajos del proyecto u obra, con sujeción a las

especificaciones generales y técnicas, sin que pueda modificar de forma sustancial el diseño
del pror¡eets u rbrfi, sin la previa autarización de los entes eofínaneistas. En easo d* hacer
ca*hios, las trabajts que ciici'los cambics invc!ucren serán finaneiados por su euenta y s¡*
pagc algunü pcr p*rte de 'ÉL c§NsÉJÜ DEPARTAMENTAL"; k) §*iieitar a ,,EL eoFJ§Et*
§EFABTAMEñ¡TAL" !a autcri¿aeión para modificar el pr*yerto u *brfi, suscriSiendo par* el
§fecto la adenda correspondiente, previo a aprobar los documentos de cambio {órdenes de
cambio, órdenes de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extral, como lo estahlecen
los artículos 52 de la Ley de contrataciones dei Estado y 44 desu Reglamento; y, las Normas
del Sistema Nacional de lnversión Pública -SNtp-; l) presentar a ,,EL coNs¡j*
DEPARTAMENTAL" informes de avance físico y financiero del proyecto u obra, dentro de
los primeros dos (02) días de cada mes; y, cuando se finalice la obra, remitir informe a ,,EL

C0NSEJ0 DEPARTAMENTAL". m) Permitir en cualquier momento el segu¡miento y
evaluación física, administrativa y financiera que para el efecto practique "EL CONSEJO

DEPARTAMENTAL"; o) Requerir al contratista que debe mantener a un ingeniero civil o

f,*nsej* meP&rtaa?i*r'!ta{ de **sa¡'r*!üc¡ §ol*l*. [cjifiri* ije Grbern*rión s*lciá, 6á Av*. y j.üÉ r:e jl*,
flsquin* p§rc¡ue ientrai. ¡*na 2, §o]*ii. Tel: {5*3} 7?&2-4g36 | ;i:,-1e;je s*r*l*"srq*.cüh ,fi
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administración de los recursos det aporte, debe recibir el proyecto u obra previo a

el último desembolso, para lo cual observará el procedimiento siguiente:

'evio a frntregar

R. Rrcrpc¡órr¡.

i Cuando la obra esté terminada ,,LA UNIDAD
EJECUTORA" dará aviso por escrito a "EL coñJSEJo DEPARTAMENTAL" de que la obra o
proyecto está concÍuido, con lo cualse interrumpirá el plazo de este convenio. ,,EL 

CON5EJO

DTPARTAMENTAL'a través del Director Ejecutivo, instruirá a la Unidad de Supervisión para
que se realice la inspección finat dentro del plazo de cinco (5) días; plazo dentro del cual si

la obra o proyecto no está confcrme a planos y especificaciones, manifestará por escritc
sus observaciones, correcciones e indicaciones a ,LA UNTDAD EJEcuroRA,, para que ésta
requiera af contratista que proceda a corregir las deficiencias señaladas. En su caso, se inicie
el precesc de ejecuci*¡: cle caueicnes. Cuando tos trabajos astán e*ncluidcs, ei supervis*r
de "El- CONSEJ§ DÉPARTAMENTAL" realizerá su informe pcrmen*rizad* al nirect*r
E,iecutiva, para que dentro del plaeo de cinca {5} días, la autoridad correspondiente, *ombre
la Cornisión Receptora de la obra o proyecto, ia que será integrada con tres miembros d*
*EL 

CONSEJO DEPARTAMENTAL" y con la que colaborará Ia Unidad de Supervisión y ,,LA

UNIDAD EJECUT0RA". Si la Comisión Receptora comprueba que la obra o proyecto se

encuentra ejecutada a satisfacción, suscribirá el acta de recepción, caso contrario hará

ccnstar en acta las correcciones que deba efectuar "LA UNIDAD EJECUToRA,,, fijándole un
plazo para realizar dichas correcciones. Al recibirse aviso por escrito de ,"LA uNIBAD
EJECUToRA" de encontrarse satisfechos los requerimientos de la Comisión Receptora, ésta

dentro del plazo de CINCo {5} DIAS procederá a efectuar nueva inspección, suscribiándose

el acta de recepción final correspondiente. No se tomará en cuenta para el cémputo del
plazo de este convenio, el período comprendido entre la fecha de recepción dei aviso por
sscrito de "LA IJNIDAD EIECUTORA" de que la obra o proyecto está terminado y la fecha

en que ésta recibe el pliego de indicaciones por escrito o certificación del acta, donde
consten las correcciones que deben efectuarse. Para la obra o proyecto objeto del presente

e*r:sej* ft*Pñrta§Yi*B'iÍ*í si* ü*sarr*i!* 5*i*i*. Ed!ii¡:i* ce G3's¡¡s;iói.r s,*i::i*, i,* Avr. y l.i:* i*ii*=
ñsquina peri;uÉ {-F.-,:+i. c?r-,* l. _lr::r,-,á, i;j: {E{,}3} ?7É?_€é§26 i ig¡:g§igg¿á,;Ée,En_,!t.fij,
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c*nvenio, no podrán hae+rse reeepeiones pareiales. eons€euÉntsrnente para la reeepciéi:

de§ misma "LA L,FIIDAD EJTCUTORA" s-* *biiga * *rrtr*garls iütalmentÉ. B*L1&tsAsI*§--y
FlSlQUlfS: "EL eSf\¡§EJO úEPÁATAM§íI¡TAL" nombrerá ia C*rnisión Liquidadara, {il*
podrá ser la misma receptora para que con intervención obligada y constante de un
representante nombrado por eI representante legal de "LA uNIDAD EJEcuToRA,, prcceda

a verificar los cálculos del convenio, suscribiendo el acta respectiva formulando y firmando
los cuadros contables que sean necesarios para la liquidación del convenio. La liquidación

deberá quedar terminada, debidamente firmada y aprobada, dentro de urn plazo no mayür

detreinta días hábiles, a part¡r de la fecha de recepción definitiva de la obra o proyecto. si

"LA UNIDAD EJEcuroR§' no se hace representar ante la Comisión Liquidadora en el plazc

que le fije "EL CON§EJO DEPARTAMÉNTAL", la liquidación proseguirá en su rebefdía, la que

será válida y "LA UI\IIDAD EJECUTORA" no tendrá derecho a irnpugnarla, lo cual se hará

constar por parte de la comisión en el acta respectiva. La certificación de esta acta, fa
documentación complementaria y la certificación delacta de recepción ya indicada, será el

fundamento que "EL CON§EJO DEPARTAMENTAL", con el informe de la comisión

liquidadora y previo a los dictámenes y estudios que estime pertinentes, si fuere
procedente, apruebe dichos cálculos, otorgue el finiquito del presente convenlo. En casc

de inconformidad de "LA UNIDAD EJECUTORA" con la liquidación final, presentará su

reclamación por escríto, acompañando los datos, pruebas, cálculos y demás documentos
que estime pertinentes y que fundamenten su reclamación y que permitan hacer los

c*mputos correspcndientes. El reelanrc deberá presentarse a ,,EL cs¡I5§Jc
*EPARTAMENTAL" dentro de un plazo de ocho días siguientes a la fecha en que ,,LA

UI§IDAD EJECUTORA" reciba [a certificacién del acta de cómputos finales, extendida por ia
comisión iiquidadora¡ para que coft la documentación completa, sea elevada al presidente

de "EL CONSEJO DEPARTAMEI\ITAL" quien resalverá lo procedente en un plazo de diez días"

Queda prohibido a "LA UHTDAD E|ECUTORA,,: a!

conseio Departamental de Desarrolto sololá, Edificio de Gobernación sololá, 63 Ave. y 10e calle,
Esquina parque central, zona 2,sololá. Tel: (502t 776248261 codedesolola.scep.gob.st
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ceder o delegar los derechos provenientes del presente convenio o utilizar de forma
unilateral los fondos para fines distintos a los convenidos, lo que podrá ser objeto de
acciones penales; y será causal de rescisión unilateral del convenio y en consecuencia dei
reintegro total a "EL coNsEJo DEPARTAMENTAL" de los desembolsos realizados.

b) Transferir los recursss financieros a fideicomisos o cualquier otra figura financiera o de

cualquier índole. La "UNIDAD
HJECUTORA" se compromete a reintegrar a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL,, la cantidad
que constituya la diferencia resultante, luego de restar al monto total recibido, la canticlad

qile corresponda a lo realmente ejecutado, que se establecerá mediante la evaluación y

justiprecio físico, administrativo y f!nanciero, por incumplimiento por causas que le sean

ir*putables o bien por omitin cualquiera de las obligaciones estabfecidas en e! presente

convenio y leyes aplicables al mismo. Sin perjuicio de la deducción de otras

responsabilidades legales que el caso amerite.

{SFIT8.0V-Eñ§IAS: Las partes e**venim+§ qile en easo de esntr*versias relaci*r:aela: con ef

pr*sentf eor¡ve;'¡io, las mis¡l'¡*s se resoiverán de forma conciliatariá, eas* fontr¿ri*, §e

Este Convenio podrá ser m*difieadc

únicamente a través de un docr-¡mento de similar naturaleza jurídica, por las causa§

determinadas en ia ley o por acuerdo entre las partes. El plazo de ejecucién pactado, sólc
podrá prorrogarse a través de Ia suscripción de una adenda, cuando exista causa justificada

Y ocurra cualquiera de las causales siguientes: 1) Par caso fortuito o fuerza mayor

debidamente justificada y comprobada que afecten el desarrollo de la ejecución del

proyecto u obra o porfalta de recursos financieros por parte del Estado. 2) por la ejecución

de nuevos trabaios en el proyecto u obra. En ningún caso se concederá prórroga del plaza

convenido, si el retraso en el proyecto u obra se debe a circunstancias que reflejen

imprudencia, negligencia o incapacidad imputables a la ,,uNlDAD EJEcuToRA, y/o al

eansejo Departañie*ta[ eie tr*sarr*ll* s*i*td, [difiri* de G*bernerión §,:l*i;!,6¡ Aire,.l i{i: tali¡1,
[squina parqile t*Rrr;:i, ¿.rr:a i" ji*lclá. T*l: iS*]]?y63_4§26 i i*§Sggsaiq!á,gütü.§íi-*G:t
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contratista, situación que será califieada por la unidad eie supervisión de *EL c§lu§EJ*
DEPARTAMENTAL". Él presente ccnvenio se podrá ampliar, de Ia misma maRera, psi,

canrbios y adiciones en las especificaciones generales y técnicas que durante la ejecución

del proyecto u obra resulten neeesarios y que se encuentren justíficados y que sean

aprobados por la Ljnidad Técnica Departamental. En dicho caso es responsabilidad de ,,LA

Uf{IDAD EJEcUTüRA", cubrir los gastos que representen dichas adíciones o modificacicnes.

Por ningÚn motivo se podrá suscriblr un csnvenio ampliatorio cuyo objeto sea ei cambia de

"UNIDAD EJECUTORA". DÉC|MO SEXTA: DE LA TERM|NACIófr¡ Oel CONVENTO: A. eueda
€xpresamente acordado por las partes, que "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" podrá dar por

vencido el plazo o dar por terminado unilateraimente el presente convenio sin necesidad

de deelaración juciicial y sin responsabilidad alguna de su parte por ias siguientes eausas: i.

§i ia "UñllDAD §JECUTORA* incumpliere las obligaciones ylc las estipuiaciones a que esiá

sujeta er: el presente instrumsnto, debienda Ia "us¡lD.&D EJECUTüñA,,, §egún sea el easo.

reintegrar la cantidad que constituya la diferencia resultante, luego de restar al monto total
recibido, la cantidad que corresponda a lo realmente ejecutado, que se establecerá

mediante la evaluación y justiprecio físico, administrativo y financiero, en el plazo máximo

de cinco días siguientes a la fecha de ta notificación de la terminación del presente

convenio, a menos que se pacte por escrito un plazo distinto, debidamente justif¡cado y

bajo responsabilidad de las partes. ii. En caso de que "UNIDAD EJECUTORA,, incumpla con

sus obligaciones. En ambos casos, 'EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" conferirá audiencia a

fa "UNIDAD EJECUTORA" por un plazo de cinco días para que aporte las pruebas necesarias

y haga valer sus derechos. Vencido el plazc indicado y con o sin su respuesta resolverá lo

que en derecho corresponde. B. Por mutuo acuerdo. c. "EL coN§EJo DEpARTAMENTAL.

además podrá dar por terrninado el presente convenio a su conveniencia dando aviso por

escrito a la "UhllDAD EJECUTORA" con anticipación de diez {10} días sise diera caso fortuita

o fuerza mayor que le impida cumplir con sus obligaciones y también en el caso que ei

eei*sej* *epartar*e*ta§d* *esarrs§i* §o§*N*, ECilici* Ce G*be¡"r,arion S,;i*iá.6e;\v*. y iüs c¿¡!i*,
ñsq*ina psrqu* l*ntrai, ¿*na ], S*l*lá" T*l: (F#2] Z?63_4$*# { fp¿"*Agáüidgéigü.,§q.f ,fi-i
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Mini=qterir: de tinar'¡zas

DEPAftTAMENTÁL" para

re*pcnsabilidad alguna. FÉstñl!§_§ÉEI!I4& ECrpr*elgru: Damos lectura a todas tas

cláusulas del presente -ados de su conten¡do, objeto, validez y efectos

legales, Io r , aceptarnos y en diecinueve {3.9} hojas de papel bond

tamaño con el membrete de ,ARTAMENTAL".

Sal

EDÉ Alcalde Municipal
Santa Catarina Palopó, Sololá.Sololá, Sololá.

Cabecera municipal, Santa Catarina Palopó, Salslá"

Consejo Departamentalde Desarrollo Sololá, Edificio de Gobernacién Sclolá, 53 Ave. Y i.03 calle,
fsquina parque Central, zena 2, Sololá. Tel: {502} 776?-48261 codeCg¡glAlq.sss&gsb.g!

Públicas Rs pr§vs*

el eunri:lirci*¡:tc de

rÉcilrsos fínaneisros

obligaci*nes, sin que
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En la ciudad de sololá el día miercoles uno de agosto del año dos mil dieciocho, com§
Notario DoY FE: Que las firmas que anteceden §oN eurÉñ¡ilcAs por haber sido puestas en
rni presencia por Lic. Rodolfo Alejandro §alazar de León, me identifico cün el Documents
Personal de ldentificación -DPl- registrado con el código único de identificación {cul}
número dos mil trescien\uarenta y tres espacio cero seis mit ciento treinta espacio cero
ciento uno 2343 06L30 0r0\er Registro Nacional de las personas de la República de
Guatemala; actúa en calidad dd dente y Coordinador del Consejo Departamental de
Desarrollo de Sololá, quien actúa \ su calidad de presidente y Coordinador del consejc
sspartamental de Desarrollo de est\epartamento; Rodolfo loj Lopé2, me identifico con
el Documento Personal de ldentificac\n -DPl- con Código único de ldentificación *Cul-

número mil ochocientos ochenta y seis \nr.io dieciocho mil treinta y uno espacio cero
setecientos once {L886 Lg03j. 071J.} exten por el Registro Nacional de las personas de
ccn sede en el municipio de Santa Catarin\ Palopó, Sololá, actúa en calidad de Alcalde
Municipal def Municipio de Santa Catarina pa ,de ento de §ololá y Victor Hugo
§ajvin Cocolajay, se identifica con el Docum

lficación -DPt- registrado
con el Código único de ldentificación número iséis espacio cero
nCI\rec¡entos siete espacio cero setec¡entos once eg¡stro Nacional

de las Personas con sede en el municipio de Santa n mi calidad de
PRESIDENTE OEt ORGANO DE COORDINACION ARIO DT

DESARROLLO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE PALOPO, DEL

DEPARTAMENTO DE SOLOLA; personas d enes vuehes-a_*
firmar con el infrascrito Notario.

conseio Departarnental de Desarrotlo solclá, Edificio de Gobernación sololá, 63 Ave. y LOe calle,
Esquina parque central, zana2,sololá. Tel: {sOz} T762-4g26l cgdedesolola..scgj:.sob.et
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Santa Catarina palopó, salolá.

arulr n¿i:

consejo Departamental de Desarrotlo §ololá, Edificio de Gobernación sololá, 6e Ave. y 103 calle,
Esquina parque central, zona 2, sololá. Tel: (5021 77624261 cqdedesolola.scep.sob.et

#2-/
Rodolfo Joj Lopéz
Alcalde Municipal


